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Cuando el porcentaje total de impurezas sea superior al 10 
por 100 en peso, o el contenido en materias verdes en el girasol, 
en el cártamo o en la colza sea superior al 5 por 100, aunque 
el total de impurezas no rebase el 10 por 100, la partida se con
siderará corno anormal.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20114 ORDEN de 3 de agosto de 1979 por la que se mo
difica el Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario 
Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad So
cial en los artículos que expresamente se men
cionan.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

La Orden del Ministerio de Trabajo de 28 de abril de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 y 30) aprobó el Estatuto 
de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica, 
que, en su capítulo IV, establecía las normas para la selección 
de este personal. La experiencia deducida durante la vigencia 
de esas normas aconseja su actualización, y, en consecuencia, 
a la vista de los informes emitidos por el Consejo General de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios y por la Entidad Gestora,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.—Quedan modificados los artículos 25, 26 y 33 

del Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clí
nica de la Seguridad Social, aprobado por Orden de 26 de abril 
de 1973, quedando establecida su redacción en los siguientes 
términos:

«Artículo 25. El quinto día hábil de cada mes se reunirá, en 
cada provincia, la Comisión a que se refere el artículo 23, 
resolviendo en esa misma fecha los concursos de acoplamiento 
locales y procediendo a declarar las vacantes que resulten, cuya 
relación será publicada en el tablón de anuncios de la Dele
gación Provincial del Instituto Nacional de Previsión, en el 
Colegio profesional y en un diario de la capital de la provincia 
respectiva. A partir del decimoquinto día hábil de cada mes, la 
Comisión indicada se reunirá para examinar todas las instan
cias presentadas hasta el día. inmediato anterior. Seguidamen
te, formulará a la Delegación General del Instituto Nacional 
de Previsión propuesta de adjudicación de las plazas con arre
glo a los porcentajes que se establecen en el articulo siguiente 
y acompañará las actas producidas.»

«Artículo 26. Las plazas vacantes del personal Auxiliar Sa
nitario Titulado y Auxiliar de Clínica se proveerán de la si
guiente forma:

1. Mediante acoplamiento previo y permanente entre perso
nal con nombramiento en propiedad en la misma localidad. Al 
mismo podrá concursar el personal que tenga nombramiento 
en propiedad de la misma titulación y modalidad que el de la 
plaza solicitada y que la prestación de servicio sea de la mis
ma clase, es decir, que se realice en Instituciones Sanitarias 
abiertas o cerradas. Las solicitudes podrán formularse por los 
interesados en cualquier momento. Para la resolución del aco
plamiento se tendrán en cuenta las siguientes preferencias:

1.1. Antigüedad del nombramiento en propiedad para la 
localidad de que se trate.

1.2. Tiempo de servicios prestados en propiedad a la Se
guridad Social.

1.3. Si se produjese igualdad en ambas situaciones, se ten
drían en cuenta la totalidad de servicios prestados a la Se
guridad Social.

1.4. Si no hubiese diferenciación, se tendría en cuenta, en su 
caso, la antigüedad en la colegiación.

1.5. De persistir la igualdad de condiciones, tendrá prefe
rencia la mayor edad.

2. Las plazas vacantes que resulten se adjudicarán siguien
do este orden y porcentajes:

2.1. El 50 por 100 de las vacantes, por concurso de traslado 
del persona] que ostente nombramiento en propiedad, de la 
misma titulación y modalidad que la plaza a que se concurse.

2.2. El lo por 100 de las vacantes, por el personal solici
tante procedente de la situación de excedencia, que tan sólo 
podrá concursar en este turno a plazas de la misma titulación 
y modalidad que aquella en que obtuvieron la excedencia.

Dentro de cada turno se tendrá en cuenta los mismos requi
sitos y preferencias que se establecen para la resolución del 
acoplamiento. Respecto a la diferenciación de modalidades, se 
tendrá en cuenta las que establece el artículo 9 de este Es
tatuto.

3. Las plazas restantes, que serán el 40 por 100, se cubrirán:
3.1. El 20 por 100, por concurso de Escala entre los solici

tantes incluidos en la misma.

3.2. El 20 por 100 restante, por concurso de méritos, confor
me a los haremos incluidos en este Estatuto y con arreglo a las 
siguientes normas.

a) El número con que figuren los solicitantes de la Escala 
correspondiente determinará el orden de la propuesta.

b) Cuando no existan Escalas nacionales de Auxiliares Sa
nitarios, la totalidad de las vacantes se atribuirán al concurso 
de méritos. 

4. En el supuesto de no ser solicitada alguna de las vacantes 
por el turno que corresponda, estas plazas se acumularán pro
porcionalmente a los turnos siguientes.

5. La atribución de plazas á los tumos establecidos, cuando 
no se cubran dichos turnos íntegramente en la misma convoca
toria, deberán arrastrarse para su aplicación en el siguiente 
o siguientes concursos.»

«Artículo 33. Para resolver los concursos de méritos, las Co
misiones se ajustarán a los siguientes haremos:

Méritos Puntuación

1.

Baremo para Ayudantes Técnicos Sanitarios 
y Diplomados en Enfermería

1. Por cada matrícula de honor en asignaturas de 
la-carrera de A. T. S. o Diplomado en Enfer
mería y de las diferentes especialidades, cuan
do la plaza a cubrir sea de la misma especia-
lidad................................................. . .................. 0,20

2. Por plaza de A. T. S. o Diplomado en Enfer
mería en propiedad de la Seguridad Social, que 
corresponda a la misma titulación de las va-
cantes solicitadas.................................................... 3,00

3. a) Por plaza en Cuerpo del Estado, Provincia. 
Municipio o Seguridad Social, obtenida por 
oposición o concurso-oposición, que corres
ponda a la misma titulación y modalidad
de las vacantes solicitadas ....................... 3,00

b) Por plaza en Cuerpo de] Estado, Provincia, 
Municipio o Seguridad Social, obtenida por 
oposición o concurso-oposición, que corres-
ponda a la misma titulación y distinta mo-
dalidad de las vacantes solicitadas.............

En la valoración de los méritos no se esti
mará aquella oposición o concurso-oposición 
por los cuales se obtuviera una plaza que no 
hubiera sido desempeñada por el concursante 
por un tiempo mínimo de un año.

1,50

4. Por título o diploma de especialidades de 
A. T. S. o Diplomado en Enfermería con dura
ción de dos cursos académicos, que reconozca 
la legislación vigente, expedidos por los Mi-
nisterios de Educación o de Universidades ... 4,00

5. Por título o diploma de especialidades de 
A. T. S. o Diplomado en Enfermería con dura
ción de un curso académico y expedido por los 
Ministerios de Educación o de Universidades, 
o primer año aprobado de una especialidad 
de A. T. S. o Diplomado en Enfermería, de dos
años de duración y acreditado éste con certi
ficación académica expedida en la Facultad
o Escuela Universitaria de Enfermería corres-
pondiente.................................................................. 2,00

6. Por diploma de A. T. S. de Empresa ... ............ 1,00
7. Por diplomas obtenidos por A. T. S. o Diplo

mados en Enfermería en cursos de perfeccio
namiento profesional autorizados por los Mi
nisterios de Educación o de Universidades en 
Facultades de Medicina, Escuelas Universita
rias de Enfermería o Centros sanitarios de Ad
ministración Pública, Local o de la Seguridad
Social......................................................................... 0,75

8. Por premio fin de carrera o de especialidad, 
éste cuando la plaza a cubrir sea de la misma
especialidad ................................... ........................ 1,00

9. Por trabajos y publicaciones científicas rela
cionados con la propia modalidad y titulación 
a que se concursa, publicados en revistas pro
fesionales, así como ponencias y conferencias 
en jornadas profesionales de carácter póblico 
convocadas por Entidades oficiales valorados 
por la Comisión libremente y hasta un máximo

2,00de dos puntos ...........  ..........................................
10. Por cada año de ejercicio profesional acredi

tado por certificación del Colegio profesional
0,50y hasta un máximo de seis puntos ..................

11. Por servicios prestados a la Seguridad Social:
a) Por cada año, fraccionable en meses y días, 

de servicios sanitarios prestados a la Se
guridad Social, con la misma titulación y 
modalidad a que corresponda la vacante

4,00solicitada (hasta un máximo de 16 puntos), 
b) Por cada mes, fraccionable en días, en su 

caso, de servicios sanitarios prestados a



Méritos Puntuación

la Seguridad Social, con la misma titula
ción y modalidad a que corresponda la 
vacante solicitada y a los solos efectos de 
su adquisición en propiedad, siempre que 
el interesado hubiera presentado solicitud 
para tomar parte en algunos de los con
cursos abiertos y permanentes habidos du
rante la prestación de servicios como in
terino o eventual ............................................ 0,35

c) Por cada año, fraccionable en meses y 
días, en su caso, de servicios prestados a 
la Seguridad Social en distinta modali
dad o titulación a la que concurra, pero 
dentro de la correspondiente al personal 
A. T S. o Diplomado en Enfermería (hasta 
un máximo de 16 puntos) ............................. 2,00

Cuando los servicios prestados a la Se
guridad Social, SESOGUI o Entidad equi
valente a que se refieren los apartados 
anteriores, hayan tenido lugar en los te
rritorios de España en Africa, ahora in
dependientes, los aludidos servicios serán 
valorados por el doble, 

d) Por cada año, fraccionable en meses o 
días, en su caso, de servicios prestados a 
la Seguridad Social, en distinta titulación 
o modalidad a la que se concurra, hasta 
un máximo de ocho puntos por una sola 
vez y a los solos efectos de la primera 
adjudicación de plazas de A. T. S. o Di
plomado en Enfermería................................. 1,00

12. Por residir en la localidad solicitada, con una
antelación mínima de cinco años a la fecha 
del concurso, por una sola vez y a los solos 
efectos de la primera adjudicación de plazas
de A. T. S. o Diplomado en Enfermería ........ 2,00

2. Baremo para Auxiliares de Clínica
i. Auxiliares de Cruz Roja con certificado de la

Asamblea Suprema ................................................. 2,50
2. Auxiliares de Sanidad Militar:

Con certificado oficial de primera....................... 2,50
Con certificado oficial de segunda...................... 1,25

3. Auxiliar Sanitario Social, expedido por el Ins-
tituto Nacional del Bienestar (o antiguas .Di
vulgadoras Rurales) ............................................... 2,50

4. Sanidad Nacional:
a) Curso de iniciación en Alimentación y Nu

trición de Sanidad Nacional ..................... . 0,10
b) Diploma de Auxiliar Sanitario expedido 

por la Escuela Nacional de Sanidad (cur
so de un mes) .................................. ............. 0,30

c) Auxiliar Sanitario por oposición (plazas 
no escalafonadas) ......................................... '.. 2,00

d) Auxiliar especializado Sanitario por opo-, 
sición (plazas no escalafonadas) ................. 2,00

La valoración de los méritos de los apar
tados c) y d) excluyen el apartado b). 

e) Auxiliar de Puericultura de Sanidad Na
cional (curso de cuatro meses) ................... 2,00

f) Puericultores Diplomadas de Sanidad Na
cional (curso de nueve meses) ................... 3,00

S.

La valoración del mérito del apartado f) 
excluye al apartado e).

Diploma de Socorrista........................................... 0,10
6. Curso de Auxiliar de Clínica del SEAF-PPO

. (no podrá valorarse más que un solo curso 
expedido por este Organismo) ............................ 2,00

7. Diploma de Auxiliar de Clínica expedido por
Facultades de Medicina 'Ministerio de Univer
sidades) de un curso académico de duración. 2,50

8. Diploma de Auxiliar de Laboratorio Clínico,
con un curso de duración y expedido por Fa
cultad de Medicina, Diputaciones Provinciales, 
Municipios, Cruz Roja e Instituciones hospita
larias de la Seguridad Social ........ .................. 1,00

0. Educación escolar:

a) Estudios primarios ...................................... ... 0,25
b) Graduado Escolar, Bachiller Elemental 0 

Educación General Básica ........................... 0,50
c) Formación Profesional de Primer Grado .,. 0,65
d) Bachillerato Unificado y Polivalente, Ba

chiller Superior, Formación Profesional de 
Segundo Grado, Maestro (P.E.G.B.), Perito, 
Graduado Social y otros equivalentes cuya 
homologación esté reconocida por el Mi
nisterio correspondiente................................. 1,00

e) Formación Profesional de Primer Grado 
(rama de Auxiliar de Clínica) ................... 2,50

La valoración de este apartado e) exclu
ye la valoración del mérito del apartado 6.

Méritos Puntuación

10. Diploma de Cursos Sanitarios expedido por
Organismos públicos (Estado, Provincia o Mu
nicipio), por la Cruz Roja o Centros autoriza-
dosi conforme a la legislación vigente, por un
mes de duración, al menos.................................. 0,30

11. Por cada curso completo de la carrera de A.T:S.
Por cada curso completo de la carrera de Me-

1,00

dicina ................................  .. ........... ..................... 1,00
12. Servicios prestados a la Seguridad Social:

a) Por cada año, fraccionable en meses y 
días, de servicios prestados a la Seguridad 
Social como Auxiliar de Clínica .................. 4,00

b) Por cada mes completo de servicios pres
tados como Auxiliar de Clínica y a los so
los efectos de adquisición de plaza en pro
piedad, siempre que el interesado hubiera 
presentado solicitud para tomar parte en
alguno de los concursos abiertos y per
manentes habidos durante la prestación
de servicios como interino o eventual ........ 0,35

Cuando los servicios prestados a la Se
guridad Social, SESOGUI o Entidad equi
valente, a que se refieren los apartados
anteriores, hayan tenido lugar en los te
rritorios de España en Africa, ahora inde-
pendientes, los aludidos servicios serán va
lorados por el doble.

c) Por cada año, fraccionable en meses y 
días, de servicios no sanitarios prestados 
a la Seguridad Social, hasta un máximo de
ocho puntos, por una sola vez y a los so
los efectos de la primera adjudicación de
plaza de Auxiliar de Clínica ...................... 1,00

13. Por residir en la localidad solicitada, con una
a'ntelación mínima de cinco años a la fe-
cha, del concurso, por una sola vez y a los
solos efectos de la primera adjudicación de 
plaza de Auxiliar de Clínica ........ ... .............. 2,00

3. Baremo para Terapeutas Ocupaciohales
1. Bachiller Superior ... .......................................... 2,00
2. Título de A. T. S. o Diplomado en Enfermería. 2,00
3. Título de Enfermera .............................................. 2,00
4. Título de Magisterio (Profesor E. G. B.) ........ 2,00
5. Título de Asistente Social ................................. 2,00
6. Título de Terapeuta Ocupacional especializado

en Psiquiatría .......................................................... 3,00

7. a) Por cada año, fraccionable en meses y días, 
de servicios prestados a la Seguridad So
cial como Terapeuta Ocupacional .............. 4,00

b) Por cada mes, fraccionable en días, en su 
caso, con la misma titulación y modalidad 
a que corresponda la vacante solicitada y 
a los solos efectos de su adquisición en pro
piedad, siempre que el interesado hubiera 
presentado solicitud para tomar parte en
alguno de los concursos abiertos y perma
nentes habidos durante la prestación de
servicios como interino o eventual ............. 0,35

c) Por cada año, fraccionable en meses o días, 
en su caso, de servicios prestados a la Se
guridad Social, en distinta titulación o 
modalidad a la que se concurra, hasta un 
máximo de ocho puntos, por una sola vez 
y a los solos efectos de la primera adjudi
cación de plazas de Terapeuta Ocupacional. 1,00

8. Por plaza en Cuerpo del Estado, Provincia o
Municipio obtenida por oposición o concurso- 
 oposición que corresponda a la misma titula

ción de la vacante solicitada.............................. 3,00
9. Por residir en la localidad Solicitada, con una 

antelación mínima de cinco años a la fecha del 
concurso, por una sola vez y a los solos efectos
de la primera adjudicación de plaza de Tera-

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 3 de agosto de 1979.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad e limo. Sr. Sub
secretario del Departamento.


